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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

77 SAN MARTÍN DE LA VEGA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Una vez finalizado el plazo de información pública y audiencia a los interesados de la
ordenanza reguladora de la movilidad urbana de San Martín de la Vega y del acuerdo de
aprobación inicial de la misma, adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de
fecha 25 de junio de 2025, anunciado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 161, de 8 de julio de 2025, y en el tablón municipal, sin que durante el pe-
ríodo de exposición pública de treinta días naturales, desde el 9 de julio de 2025 a 7 de agos-
to de 2025, ambos inclusive, se haya presentado reclamación o sugerencia alguna, el citado
acuerdo se ha elevado a definitivo por acuerdo de Pleno, de fecha 24 de septiembre de 2025,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local. Por ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la citada Ley,
se procede a la publicación del mismo y del texto íntegro de la ordenanza, que entrará en vi-
gor a los quince días hábiles de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Contra este acuerdo de aprobación definitiva se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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ANEXO II. Clasificación de VMP y ciclos de más de dos ruedas 
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ANEXO IV. Esquemas de señalización horizontal 

Reserva de carga para vehículos eléctricos 

15 cm 
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Reserva de estacionamiento de vehículos para uso residencial 
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Reserva de plaza para actividad comercial o industrial 
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Reserva de plaza para establecimientos hoteleros 
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Reserva de plaza para centros sanitarios privados y sociosanitarios 
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Reservas de entrada y salida de vehículos (vados) 
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San Martín de la Vega, a 8 de octubre de 2025.—El alcalde-presidente, Rafael Mar-
tínez Pérez.

(03/16.305/25)


		2025-10-17T14:36:53+0200




